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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe i este periódico en la Redacción casa de los Síes. HISON nauuiso áí6Ó rs. el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se insertaran 
. ; á medio real linea para |os suscritores, -y.un real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. AlcalJes y Sccrelurios reciban los nútmros del Itoletin 
que correspondan a l distrito. dis/Miidnin I/IK se jije un tjcmplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siyuicnte. 

Los Secretarios cuidarán de conterear los ilotetines coleccionados ordenada-
mente¡uir inu encuademación yiie deberá cerificarse cada a l i o . — E l Golern». 
dur. MANUEL UODMGUEZ MONCE. 

l»AUTC Ol'ICI A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTUOS. 

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D.:,G.) y su augusta Real fa
milia, conlioüan en el Ueal Sillo de 
S. Ildefonso sin novedad en su im
portante salud. ' 

DÉ hk. COMANDANCIA' MILITAR. 

. . Nüm. 519. 
M Excmó'i '&r'. Ministro de la 

Queí-ra con fecha. 27 del actual 
me dice lo que sigue: 
'' '»Las ültima;s noticias t e l e g r á 

ficas' recibidas en este Ministerio, 
dicemlo siguiente: . •' • 

CATALCÑ'A . Siguen las pre
sentaciones é n gran n ú m e r o , ha
b iéndo lo verificado - t a m b i é n el 
cabecilla Casanovas: la pacifica
c i ó n adelanta .rispidamente. A 
propuesta dé l Capi tán general 
del Pnncipadu, S. M. se lia d ig 
nado conceder, la cruz de Isabel 
la C a t ó l i c a , libre de gastos, al 
Alcalde de Garriga por el emi
nente serv ic ió que ha prestado 
rechazando cori los hombres hon
rados de su pueblo á un grupo 
dé ladrones que i n t e n t ó entrar 
en é l . 

A U A G O N , L a facción Pierrard 
en su: precipitada fuga y á redu
ciendo, mucho su n ú m e r o ; el de
saliento que llevan es grande, y 
todos los partes e s tán contestes 
en que hay grandes deseos de 
d e s e r c i ó n , contenida solamente 
por los mas osados y comprome
tidos y el terreno montuoso don-
d é se esconden, pero no se duda 
que la deserc ión no podrá evitar
se cuando los rebeldes conuzcan 
el bando dé indulto espedido por 
el Capi tán general del distrito. 
Esta taccion, de la que muchos 
van sin armas, hace grandesjor-
nadas de noche, y de dia perma
nece oculta en la Sierra. 

K n Béjar se i n t e n t ó ayer tur
bar el órden públ i co por unos 
cuantos revoltosos, pero la acti
tud e n é r g i c a dé l Comandante de 

la Guardia civil y Alcalde-Corre
gidor bastaron para cohténerlos , : 
habiendo sido cogidos a l g u i í o s d e 
los principales promovedores del 
d e s ó r d e n , qiie. han sido entrega-
idos á los Tribunales militares y 
ha quedado é l ,pueblo en la mar 
yor tranquilidad. " ' ' • 

En . Vara de. Rey (Cuenca) se 
l e v a n t ó ayer una pequefla i parti
da' la tro- íacc iosa quo ha empe
zado por robarlos tondos'de con-
tnbuciÓhes .rét irándóse á Sisante 
Inmediatamente ha salido, .'de 
Aranjuez una columna de .Gata; 
l l e r í a y Guardia c iv i l para c á s t i -
g á r l a severamente donde la en
cuentre , y ta tób ien de Albacete 
y Cuenca han marchado ó o l u m -
nas. en su persecuc ión . La parti
da serii es tér in inada y el castigo 
éjefnplar. ... . 

l í l Embajador, de.S. M. en Pa: 
ris, 5̂  l o s X ó n s u l e s en Bayona.y 
Perpi i lán participaron, ayer que 
los insurrectos cqntinnaban en
trando en Francia,,'siendo inme
diatamente ."internados^ por las 
autoridades francesas que tienen 
cubierta de fuerzas la frontera. 
Los caballos y el armamento co
gido á los : insurrectos que emi
gran son entregados i, las Auto
ridades e spaño las respectivas. 

Las Diputaciones de Alava y 
G u i p ú z c o a , lian ofrecido espon
t á n e a m e n t e sus'cuerpos dé M i 
ñ o n e s y Migueletes para.que los 
utilioo la Autoridad militar en 
todos los • servicios . q u é puedan 
ser necesarios en las presentes 
eircunstancias,.nia,nifestando quo 
aumentaran su núinéro como lo 
estime la Autoridad militar, con
tinuando á cargo de las provin
cias el sostenerlos. L a Diputncion 
de Navarra se compromete tam
bién á organizar un bata l lón do 
500 hombres que sos tendrá por 
su cuenta. S. M. ha aceptado con 
reconocimionto tan patrióticos 
ofrecimientos y ha mandado se 
den las gracias & las referidas 
Diputaciones por esta nueva prue
ba de lealtad. 

E n é l resto de la P e n í n s u l a , 
incluso el distrito de Valencia, 
reina tranqui l idad» 

I.o quo tengo la sa t i s facc ión 

de trasladar a l públ i co para su 
conocimiento d iijital objeto • 
• León 28 de Agosto de 1867.— 

E l Comandante • Militar, Manuel 
Torres. 

M m . 320. 

EVCñpitah General en le-
légrnma de tas 6 87 niinti
tos de Ih larde de ayer, me 
dite lo .sftjuiente: . 

«Not ic ias satisfactorias de 
tocias partes. Kn l ió jar res
tablecida la tranquilidad. La 
facción que se levantó en V a 
ro ilo Uoy, f u e ilíspersailu 
ayer tarde. En Cataluña y 
Ara¡;on siguen las presenta
ciones. ICI Cónsul en Bayona 
á las 11 y 55 de lioy parti
cipa que el grueso de las 
facciones de A r a g ó n , lia en
trado ya «n Francia y se ha 
presentado en Ordoz.» 

Lo que ponijo en conoci
miento del público para' su 
conocimiento y sulisfnecion. 

Lron 29 de ^i/oslo de 1867. 
— E l Comandante Militar, 
Manuel Torres. 

D E L GOBIERNO D E PROVINCIA. 

ORDEN PUBUCO.—NEGOCIÍDO l . " 

Núro. 521. 

ffl Excmo. Sr . Ministro de la 
Gobernación en Real órden c ir 
cular do 27 del corriente me dice 
lo que sigue: 

«Con el objeto'de asegurar los 
intereses públ icos y particulares, 
atacados por los facciosos cuan
do entran en los pueblos, os i n -
d i s p é n s a b l e acoriiar medidas que 
hagan comprender á los mismos 
no solo la conveniencia, sino la 
o b l i g a c i ó n en que es tán de do-
l é n d e r s e , ya por las razones Í S -
puestas, ya t a m b i é n por que no 
se puede consentir que un p u ñ a 
do de foragidos perturben, recor

ran y; roben una comarca ente
ra, i n este concepto la Reina 
(q. I), g.) se ha dignado mandar 
haga á V . S. las prevenciones 
siguientes que hará cinnplir con 
la mayor exactitud. 1.' Tan 
luego como en el t é r m i n o de un 
pueblo, sé présente una partida 
de facciosos,! av isará el Alcalde 
al Gobernador civil y Coman
dante General de la provincia 
por medio de. propio, sino hay 
otro inás rápido. 2 Si el pueblo 
es de alguna cons iderac ión rela
tivamente á la partida de fac
ciosos,' t e n d r á el Alcalde la obli
g a c i ó n de defenderlo, auxiliado 
de los vecinos honrados, á los 
r'.nnloti so loe toni lrá on cuenta 
este servicio. 3." Si por apat ía , 
incuria ó intencionadamente, no 
hiciera dicha defensa, será res
ponsable el pueblo en general 
de los fondos públ i cos que se 
lleven, y de los males, ó exac
ciones que la facción cause á los 
particulares; en la inteligencia 
de quo esta responsabilidad les 
será exigida por la primera co
lumna de tropas leales qúc entre 
en el pueblo. 4." Cualquiera de 
los vecinos del pueblo que te
niendo conocimiento de que el 
t é r m i n o del misino ha sido inva
dido por los facciosos, ó de que 
en é l v á á levantarse una fac
c i ó n , no diese aviso al Alcalde 
ó á las autoridades superiores ci
v i l y militar de la provincia y 
no se opusiese á ello será consi
derado como cómpl i ce de Jos su
blevados, y tratado como tal. Es 
indispensable que V . S. no cese 
un momento de inculcar á los 
Alcaldes l a o b l i g a c i ó n de defen
der sus pueblos. Esto es sencillo 
en las circunstancias actuales 
cnando la bandera de los faccio
sos, mas ó menos encubierta, es 
contraria á las creencias y á los 
principios de la mayor ía inmen
sa de la N a c i ó n , y por consi
guiente de la mayor ía de cada 
pueblo. Agregando á esto que 
los facciosos se llevan sin e s c r ú 
pulo los fondos p ú b l i c o s y los de 
particulares, lo cual , indica la 
í n d o l e da sus propós i to s , no hay 
duda en que hasta por coevq-



nienoia propia los vecinos hon
rados deben prestarse á cumplir 
estas disposiciones cuya obser
vancia e x i g i r á V . S. severamen
te. C i r c ú l e l a s V . S. inmediata
mente á los pueblos para su co
nocimiento y efectos consiguieri-*' 
tes, y av í s eme 4ue así jlo' ha:.he-
Cho. > ;•• ', ' ¿' 

Lo qué se i n s e r í a pd^'a cónpe i -
mienlu de los Señores Alcaldes y 
de los vecinos honrados de lapro-
'Dincia, y á fin de que se cumpla 
en todas sus parles, cuanto seirre-
viene. si lo que no espero, Iteyara 
a liirliarse la Ifai íqTiit iddU'^'so-
sieijo q'uc ' d i s f r u l á ésta p'roviiiciá 
debitlo a te sensates_ y J c a U a d de 
sus habUqnles.ieon 29,. «fe dr/pslo 
de . 1807.'— Mánuél ' 'Rtídrigü'ez 
Monge. 

blico en el concepto e x p r e s a d o . » 
Zo gue se hace saber p a r a co

nocimiento de los Sres. A.lcaldefw 
del públ ico d los fiites^cprresfión-
dientes. León 29 dé^'Agosto' de 
18G7î — Manuel R o d r i ¿ i e ¿ " Mon-
g<f> • :*:: 

ÓHDED PÚUUCO.— NEÜOCIADO l ." . 

Nuin. 522'. 

Jil lixemo. Sr:. Min i s l ró de í á 
(Jobernacion. en Real; orden c i r 
cular de 27 del corriente me dicó 
loquesiffue;: 

«Por el Ministerio d é l a Gúérra. 
sé comunica á este dé la Gober-, 
n a c i ó n en 24 del actual, l á Redi 
orden siguiente.—Excmo.' Seflor: 
Una! de las circunstancias que 
mas ^poderósámentó' . contribuye 
á levantar el á n i m o de las" gentes 
honradas y: de drdén' es.induda;-
b l é i n e n t e el corivencimiento de 
que los pueblos' reé l iázañ expon-
t á h e a m e n t e y d é un modo osten-
sí l i le á lao íaooionos rflvnl ufliona' 
rids, lo que á su vez sirve para 
que estas se desanimen y pierdan 
toda esperanza sobre é l resultado 
de sus planes, convencida' de ello 
la Reina (q. D . G.) y deseosa de 
que cuanto dntes acaben ,las por 
cas partidas facciosas que van 
quedando,, perseguidas de cerca 
por todas partes por las fuerzas 
del Gobierno, se ha servido re
solver signifique á V . E . la con
veniencia de que por los .Gober
nadores civiles de las provincias 
se fomente el espír i tu de los pue
blos para que se defiendan si las 
facciones intentan entrar en ellos 
p e r s i g u i é n d o l e s cuando penetren 
en el territorio de los mismos ó 
sus inmediac iones ;»—Y- rio, tras
lado á V . S. de órden de S. M . l a 
Reina (q. D. g.) comunicada por 
el Sr. Ministro, de la Gobérna-
cion, para que insista con inefe-
sante persevéranc ia en inculcar 
& los Alcaldes de los pueblos la 
necesidad de que ellos y los A y u n 
tamientos exciten al vecindario i, 
armarse contra los facciosos con
siguiendo asi defender sus pro
piedades é intereses y cumplien
do a d e m á s con un déber de leal
tad A que no esporo falten; en la 
inteligencia de que si no lo hi
cieren, incurr irán en responsabi
lidad que se hará efectiva en la 
forma que proceda; no dudando 
a l propio tiempo del-cel o do V. tj. 
que dedicará toda su a t e n c i ó n á 
conseguirlo por lo importante 
que es levantar el e sp ír i tu ^pú-

OllOEN FlÍBÍtCO.—NMtttáDft'l;* 

N ú m . SJÉf?, • " 
S e g ú n t e l é g r a n f a q u é me"há;. 

dirigido el ,Exorno. Sr. Ministro 
de la Gob'éiiiáéioti cóif fech'a \ á ¿ 
ayerr-la1 tarifa- de-documentos de 
vigilancia" q u é sé ha- publicado 
e í l ' é l 'Bole t in ' <¡fícial n ú m e r o 93 
c o r í e s p o n d i e n t e al dia 5 del ac-
'tuaf, 'dteb'é'cbiísidéritrsB rectiflea-
'dk 'dH Itiá' t'érmitíos siguientes: ; 

C'édlila's' d é v'étíih'dníl'' para oh-
béz'ás d é familia" 400 m i l é s i m a s 
de escudo. , ; , ; 

Id. para varones que tengan 
mas:4e 25 a ñ o s .do edad siembre 
que.fior sean'.cabezas de familia, 
300 m i l é s i m a s de id. 

Id. para varones que tengan 
de 15 á 25 ailos'y no sean cabe
zas de familia y para hembras 
que pasen de quince aflos y ten
gan,.el •mismo' estado civil', 100 
mi lé s in ias .de i d . . , . 

Id. para sirvientes de áinbos 
sexos; 200' m i l é s ü n a s dé i d . ' 

Id. para l e í jióbrés' de sblé ín-
nidad, gratis'.-' ' i ' : 

Lo q u é sé insé'rta en ehBoldtin 
oficial para conoc i in ie i \ tó ;de: los 
Sres. Álca ideá y del p ú b l i c o . L e ó n 
28 vde Á g ó s t o dé Í 8 6 Í . — M h u e l 
Mo'drif/uéi Mongé. 

ha dirigido: el; Alcalde de Valde -
ras, el penado sujeto á la v ig i -

í l ^ n c í a de la autoridad, en aque-
llaSlocalidad Camilo Gracia R i -
barés , sé'-'habia fugado ignoran
do su actual paradero. 

E n su consecuencia- enosrgd^ 
los Alcaldes, empleados d e s v i g í r 
laneia*"y í e m á s d e p e n d i e í l t e s db 
mi' ahtbridld procedan- á sas bus-
oé^j^ oapttirii, p o n i é n d o l e á ini 

idi^'esici&ni s'i'fuere habido. L e ó n 
r27 de Agosto de 1867.—Manuel 
fjfilodriifuez' Monge. 

RÉGTIFICACION. 

ADMINISTBAÍÍOK ¡COCAL.—NEGOClirtO V 

''" ' QÜÍNTA'S^ 

, , Núm.. 524, 

A l hacer las prevenciones re
lativas á la s u s t i t u c i ó n del servi
cio militar, en é l Boletiii n ú m e 
ro 90 del Lunes 19 del corriente, 
se ' in'sértáróh ios a r t í c u l o s de lá 
ley dé 30 de Enero de 1856, y 
por -consiguiente la base segun
da del 139 que seflala la canti
dad de 6.000 rs. para redimir, la 
suerte. Mas de conformidad con 
el ar t í cu lo '11 de dicha ley, é s t a 
cantidad se ha sustituido por la 
de 800. escudos, como consta en 
la Real drden de 28 de Junio de 
este a ñ o , inserta é n el B o l e t í n 
n ú m e r o 79 del 3 de Julio ú l t imo, 
y como esta diferencia pudiera 
dar lugar á dudas, para evitarlas, 
de acuerdo con el Consejo ha 
creído oportuno.prevenir, que la 
s u s t i t u c i ó n por m e t á l i c o , se ha
ce por los 800 escudos, conforme 
á lo prevenido en la citada.Real 
drden de 3 de..Julio. L e ó n 2 8 d e 
Agosto de 1807.—Manuel Eoclri-
guc¿ Monge. 

ESUBLECIMÍENTOS PENALES.—Í(BM! 3." 
Núm. 525, 

Segun comunioacion que me 

ADMIMSTRACION- LÓCACÍ—NEGOCIADO 1'.' 

' S ú m i n i s l r o s . 

NÚnSV 526\ 
Precios que- el Consejoiprovin

c i a l , e n u n i ó n con el Sr. Comi
sario de .Guerra de esta ciudad, 
han'fijadó''pttra el'abonó'ál los de 
lá^Jékpe'ciés 'dé' Súui i i i i s tros ini ífc 
tares' qué ' sé ' hagan d u r á n t é el 
act'u'al'ihés' de'Á'g.ostóy á saber': 

Rac ión dé pan' de , veinte y ciia;-
t'ró onzas1 castellanas',, ciento 
véihte1 y cuatro'''miiíésiiiihS. die es
cudo. 1 ' : - '. " . ' -

Faiiég'á de cebaiJá, dob'escudos 
y sbtócieht'ás se ténta-y i . c incb m U 
lés i inas . ' " '"'' '. ' .' 

Arroba d é paja, tresciérit'áé 
s i é t e m i l é s i m a s de.escudo';' ' 

Arroba de' iiceite siete esctid'qs 
y cien m i l é s i m a s . ' 

Arroba d é ' c a r b b n , - t r e s e i é n t á s 
o c h e h t á y ' d é h d milésimas". '*: 

Y arroba! dé léiía, c iénté ' ciii^ 
c ü e n t d y dos m i í é s i m a s . 

Lo que s é publica para (jue los 
^i iéb los in térésádbs á í r é g l e n : á 
estos precios sus respectivas re
laciones, y en cümpliní iént 'o de 
lo dispuesto en é l articulo 4.° de 
la Real drden de 15 de Setiém-1-
bré de 1848 y la de 22 de Marzo 
dé 18Ü0.—León á 26 de Agosto 
de 1867.—El Gobernador, Manuel 
R o d r í g u e z Monge. 

'•'sMénife; Joa'qüiii 'Vkrá(i:==\'.éi S'ecré-^ 
tarios lijirulailores, Florencio Pérez 
Riego, Antonio Carro, José del Barrio 

"tóliel, Venancio García.' ,' • i -
. . SEGúSnb DÍA. •'':¡;;: V 

D. nionisio Alonso Geijo, Puerta Rey,. 
Nicolás Prieto Marlincz, Astorga. 
Guillérinó Iglesiíis dc.lá Totrc iil. 
Francisco Alonso-Salvadorcs. Gastri-

lio <)e los l'olvaiares. 
Rnmon Luciano Blanco, Astdrgá. 
Gerónimo García Pérez, Id. 

; ': Vicente:Maoiasihopét,:id.'-' 
._ Jiisé Morera, Carrp, San ^di^s. , , 

Veiiancio García Carrera!"id.'" 
ÁVil'o'niO'Carro' Sh'lvadó'résV'Astorgii'.11 

-¡, José del Barría Jndiel, ¡d(;:; ':,'¡\ >, 
Florencio Pérez Uiegp.id. , . 
Joaquín Pernía García'/iíf: •' '' ' í 
José Fernandez Murías, id. . 
Manuel Jarrin de la Cuesta, id. 
Manuel Fern'aridei Sanios, id.'' 
l-'elipe Fernandez Valderrama, id. 
José Carrelo; AÍonso; Puerta Rey. 

. Hi|ióUto Blanco.García, Astorg^. 

SEGR^TAIUÁ.—NEOOCIADO' 2 .° 

M m . 527. . 

En la elección parcial de un Dipu
tado provincial por el partido de As-
torga, han (diñado parlé én las vota-
ciónes los sugetos que espresan las lis
tas qué 'ó 'Continuación se espresan. 
León 20 de Agosto de 18G7 .=EI Go
bernador accidental, Manuel Echaburu. 

PRÓVINCÍA DE LEON.—DISTRITO 
EtEcroitít DE ASTÓROA. 

Lista numerada y cerlijicatla de los 
electvres itue han tomadu parte en la 
elección Je hoy para Diputado pro-
cincíal. '.. 

NOMBRES V AYUNTAMIENTOS. 
D. Pedro García Malanzo, Santiago 

Millas.. 
Marcelo Garda Garrido, Astorga. 
Gregorio Garda Rcüooes.S. Andrés. 
Bonifacio Garrido Leguuza, Astorga. 
Isidoro Fernanilez Doriga, id. 

•Mallas Arias ftodrlguei. id. 
Juan de Dios Carrera, id. 
José Maninez Crespo, id. 
Blas Fidalgo Jár'rin, id. 
José González'Valcarcel, id. 

•. i c-i • 
D: Pedro Loengo Rio^ Aslorga. 

Lorenzo Castro Ogsndo, id. 
Pablo Alvarez Villasal, Puerta Rey. 
Toribio García García. Celada. 
José Crespo Carro, Astorga. 

Renones Méndez, id. 
nsM&edrosaVRectivía. 
Wíoj lgeladf i Astorga. 

mfein^Vilfitejo, id. 
Sá'ntosf|&rA@Cam>; Pnerla Rey. 
JóaqúiíftBonzalSáde la Iglesia, San 

Román. 
Mariano Romano Negro, Astorga. 

[' ranci 
.-.Santosn 

Raimu 
Frtiuci 

HAN OBTENIDO VOTOS. 
D. José Martínez Bailina. . . 22. 

HAN OBTENIDO VOTOS. 
D. José Marlincz Bailina. . 19. 

Astorga lT Agosto t867.=ElcEre.-
sidenle, Joaquín Pernla.=Setrel»ri6s 
Escrutadores,. Florenclor Pérez.. Riego, 
Antonio Carro, José del Barrio Juityel, 
Venancio García.- .. 

TERCER DIA. • "' 
D. Rafael Moreno Carhajo, Astorga 

Salusliano Gonzalez'de Rcyero,,'-id.: 
Eiigenio Rebolledo Vela, id.' 
Eugenio Mariinez Calzada, Id, " 
Santos Marlincz Silva, Piedralva. 
Manuel Silva Melendez, San Andrés. 
Antonio Silva Rubio; ¡d: -

. Francisco Nislol Fuentes, ¡d. ,- ; 
Esteban del Palacio Arias, id. , 
Miguél Marlincz Marlincz, I'iedr al va 
Dionisio Marlincz del Barrió, jil.". 

. .Lázaro Román-Marlincj, ,id.. / , ' 
Tirso Marlincz Andrés, id. 
Agustín Marlincz Máriinez, Cpobtí . 
Agustín Márlinéz Cuervo, id. • 
Miguél Posada Alonso, id. 
'Marcos Martlnez.-.id.' 
.Maleo Cuervo Martínez, id. 
Julián Marlincz, id. 
Ramón García Marlincz, id. 
Santiago Prieto Prieto, id. 
VenancioBodr^guczBarrera, Astorga 
Francisco Pineda Aramburo, id. 
Martin Gastanibjdé Duagpn, id. 
Benito Rodrigiféi-dé "la Iglesia, Son 

Andrés. ' ' 1 ' ' ' '•' 
Pedro KúertcsGarcía, id. 1 
Alejo-Fraile Ácebcs. Astorga. 
Tomás Nistal Domínguez; S. Andrés 
Pedro ('rielo Marlincz, Nistal. .. . 
Antonio Silva Molendoz,;?.,Andréf. 
Domingo Carro-llebaquc id. 
Juan Alonso l'edrosa. id. 
Luis Alonso An,drís, llectivfo, 
Pascual Carro Rebaque, San Ao^réj. 

' Gerónimo Nuilez Boloquc, Astorga, 



1 
_<5— 

D. Agastin Alonso de la Iglesiai S. :Aa-. 
drés. 

I.ucns Prieto Cnstrülo, Níttal. 
.losó Rodríguez Miranda, Aslorga. • 
Mlguél Silva l'uerles, S. Andriís. 
Santiago Garda l'ernanJez. 

HAN OBTEMBO VOTOS. 
D. José Martínez Itoiütiu.u . . 40. 

AJlorga 18 Agosto J867.=EI Pre
sidente, Joaquín Pern{n;*==Iios Secre
tarios Escrnlaiiores, l'lorencio Pérez 
Riego, Antonio Carro, José del Barrio 
Judiel, Venancio Gaf.tíai • 

Gaceta del 9 de Agosto.—Núm. S'Zt. 
MINISTERIO DE L A GIIEKRÁ. 

Circular. 

Exemo. Sr.: E l Sr. Ministro de 
la Guerra dijo desde San l \áe íoa - . 
so con fecha de ayer al Citpiían 
general do Galicia lo sigiuente: . 

« E x c u i o . Sr.: E n vista . d é ' l a 
comunicac ión de V . 15., lccha( l.0 
del actual, en que participa'¡i^es^ 
te Ministerio se lia a u s é n t a d o sin 
el correspondiente permiso ilé.'líii 
villa de Verin, provincia dé Orón-' 
se, el Cap i tán retirado 1).' José 
Salgado y Romero, cuyó'paradéf . 
ro se ignora, la Reina, (Q.''D,' C;.) 
ha tenido & bien'disponer quq cli-
chó^G^pitán'.'seá; desdeUtiego, da
do de-baja en las ridmiñás de lo's 
de-su clase; c o m u n i c á n d o s e esta 

- reso luc ión al: Sr. Ministro de la 
Gobernac ión del-Reino, á los D i 
rectores Inspectores, de .las ar
mas é Institutos y a los Capita
nes'generales de los distritos''pa
ra q ú e ' Ü e g u e ¿ conóc imiehtb de 
todas^las' A u t p n d a d é s civiles y 
mÚitarés', y-no pueda el intere
sado presentarle eh'punto. algtt-
no epñ ú n carácter oficial .que ha 
perdido, -y';que adoptándose las 
medidas convenientes para'sü cap
t a r á / / s e le1 sujete á forínación dp 
cáüsa si"fuere1 habido;» ' • 

De R é a l órdén , comunicada por 
dicho Sr. Ministro,'lo traslado 4 
V . E . para su . conocimiento y 
eieQtos consiguient.es. Dios guar
dé á V . ' E/.muclibs.aflos. Miidrid 
8 de Agosto de 1807.—El Sub
secretario, Francisco Parreño . 

Gacela del lü de Aüosto.-Niím. 227. 

MliNISTEUlO DÉ; LA GUEllH '». 

C I R C U L A R . 
. . . ' ! 

Exorno. Sr.: E l Sr.Ministro do 
la Guerra dijo desde San Ildefon
so con fecha de ayer al Director 
general de Adminis trac ión mil i 
tar lo siguiente: 

nExorno: Sr.: 'Enteradi la Rci-
toa (Qr'Ü.^ Q . ) de la cotmtni-
cacioh dé V. ' ' 'E . de 18 'do-'Ju
lio ü l t i m o relativa al abono do es
tancias de .hospital causadas por 
individuos de la reserva demen
tas,, se ,ha servido resolver que 
los indiv ídübs'do' la scgitnd.'i'rij-
serva- no tienen derecho tVabonó 
alguno dOiestánoia3>:(le .hospital 
por ob.sery.aciQp .d,e d^etuencia, de
biendo, ser de.cueuta.do los esta-
blecuniantoa civiles: todas cuan

tas ocasionen; y que los-indivi
duos do la primera reserva, como 
doponden directa y exclusiva
mente de los cuerpos d d e j érc i 
to, deben sufrir aquella observa
c ión en los casos que fuero nece
sario como los activos en los hos
pitales militares; siendo al propio 
tiempo la voluntad do S. M. mar 
nít iáste á V. i i . que el! sold.'ido 
de la segunda reserva S..ttirn.¡rio 
Fernandez Hidalgo de!)é;-;V: ser 
entregado desde luego á' ú n es
tablecimiento ..civil, c a r g á n d o s é 

su antiguo bata l lón cazadores 
de Iderena el valor do las estan
cias de hospital ocasionadas, y 
hac iéndose s i m u l t á n o a m o n t é los 
abonos correspondientes .» 

De Real orden, coinunieada'por 
dicho Sr. Ministro, lo-traslado A 
V. iv para su conocimiento y de
m á s efectos. Dios guardo á V . 10. 
muchos ¡tilos': Madrid 12 de Agos
to de 1807.— E l , Subsocrotarip, 
Francisco PaiTei ío .—Set lor 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alca ld ía consí i l i ic ional (ie''¡- • 
Vegas deí Condado-"'!' •• • 

Estando comprendido en el alis
tamiento y sortep de,;este A y u n t a 
miento para el reemplazo del año 
actual, el mozo José Méndez de V.e-
dia, que elijo ser natttral dela par
roquia de Siares concej o de Gastro-
polenla proyjnoia d§ Asturias por 
hallarse residente en. este Ayunr 
tamiento al practicar, dichos ac
tos de alistamiento y s.orteo; y. no 
haberse podido averiguar, si habla 
sido incluido en otra parte con 
m á s derecho, al cit irle personal^ 
mente y por edictos, í o g u n pre
viene el ar.t. 7.2, de la¡ ley vigente 
de reemplazos, no se ha l ló . en ; esr 
te Ayuntamiento ni se p r e s e n t ó 
al acto del llamamiento y decla
rac ión do soldados. 

E n su cons.eeupncia.ó ignofánT 
doso su paráderó, se anuncia por 
por medio de esto edicto en el 
Bole t ín oficial, de esta provincia ft 
fin de que se presento en esta A l 
ca ld ía el din diez del próximo Se
tiembre ¡i las diez dd la m a ñ a n a 
como seña lado para emprenderla 
marcha los quintos para l á capi
tal á hacer la entrega'en Caja'; 
pues do no hacerlo l é seguiré, el 
perjuicio que marca l á ley proce
diendo contra é l con a r r é a l o á la 
misin i. Vegas 'del Condado ¡l 20 
de Agostj). de 1 8 ( 5 7 E l Alcalde, 
Jacinto Állér.—1J. A . D. A . — F é 
lix de Lario, Secretario. 

Alcaldia conslilucional de 
liioseco de Tajna, 

Por el presento cito, llamo y 
emplazo al mozo Santos. García 
Al ' inso, natural do liioseco de 
Tapia, para que se presento el 
dia diez del próx imo ájt icmbrc- á 
las sois de su m a ñ a n a ante el 
Exento. Consejo Provincial da ia 
ciudad de León , como cuarto su

plente que ha sido deelartído por 
la Corporación que me honro pre
sidir, para cubrir el cupo de este 
Ayuntamiento en el presente 
reemplazo, pues do no vér i f icar-
lo. Io parará el perjuicio, eonst-
gitiento. liia-ieeó de Tapia Agos
to 10 do 18Ü7 .— E l Alcalde, M a 
nuel Alvarez Ordás. 

Alca ld ia coi ixUlicj ional de Fresno 
da l a 'Vega . ' * 

Por el presente so cita, llama. y 
emplaza al mozo Angel . Villar dql 
Amo, hijo de José María Villar, 
vecino de esta villa, p:iraquo,cp7 
uto n ú m e r o s d i s de los muzos contr 
prendidos en el sorteo verificado 
en este Ayuntamiento, para, la 
quinta del año actual, se-,pi;esenr 
te en la casa consistorial á las 
9 do la m u ñ a n a del dia, Q. del 
próx imo Setiembre á .'fin..do. sor 
medido y cubrir en su , caso la 
plaza de suplente segundo que 
le correspondo s e g ú n resulta,del 
acto do dec larac ión de soidajlos 
verificado por esto Ayuntamiehy 
to el 18 del corriente al c u á l no 
comparec ió apesar do haber sido 
citado en el referido su padre, re
sultando que en esta fecha, am-r 
bos e s t á n ausentes 'sin sabe'rsé 
su paradero. De no eoinparepbr 
le parará el porjuicio c o n s i g u i é n ^ 
te.—Fresno do la Vega A g o s t ó 

37 de 18D7 E l Alcalde, Indal.é7 
cío Gigosos. 

DÉLAS OPICIXAS DE DESAMORTÍZACIOS. 

Comisión principal de ventas de bienes 
nacionales de la provincia.dcí León. 

Encargado por la Direcc ión ge
neral del ramo que á la mayor 
brevedad so u l t i ihén y rmnitan á 
la misma todos los expodiontos 
promovidos por los puebios do la 
provincia solicitando la excep
ción de terrenos como de'aproye-
c h a m i e n t ó eouinn; y no p ú d i e n d o 
realizarse esto sin que l o s ' i h t o r ó -
satlps presenten los' dócumei i tó s 
que so les tiene podido, se p r ó v i o -
ne dios pueblos que á continua
ción se exprosnn , que' si en el 
t é r m i n o - dé -quince (lias "no' oiw 
tregan en esta Comisión las certi-
ticaciones que dieba superioridad 
consideró necesarias para con
feccionarlos expresados oxpcdieii-
t m y que por cata ofieiuii ya so 
les ¡tan reclamado antes do aho
ra , se considerarán' abandonadas 
sus peticiones y se dará cuenta á 
la Dirección general para proce
der á la venta de los terrenos cu
ya e x c e p c i ó n pretenden. 

Partido de Aslorga. ' 

l í a n i d o d o s . 
Vil lar do Ciervos. 
Valdemanzan is. 
Murías de Pedrodo. 
Laguna de riomoza. 
S. R o m á n de ia Vega. 
Piedras Albas. 

Lucillo. 
Ltiyego. 
Vi í la l ibre . 
Voldodo. 
Murias de Rechivaldo. 
Villarino. 
Truchillas. 
Valdavida. 
Truchas. 
Pozos. 
Cunas. 
Irttela. 
Porquero. 
M a g á z . 
líioi'rio. 
Brazuelo. 
Castrillo. '• ¡ '• 
Sardonedo. 
Sta. Marina del Rey. 
Villabante. 
Tabladillo. 
Sta. Catalina. 
Quintanilla de Combarros. 
Congosto. 
Comliarros. 
La Cuesta. 
Quintanilla. 
liscuredo. -
lienumarias. 
Perreras. 
S. Feliz. 

Partido do L a l i a ñ e z a . 

GrajaLdé la Rivera. 
Alija de los Melones., 
Rivera. •' 1"' : 1 
Andanzas. 
Velil/a cío Vaidüerna . 
Castrillo de Valduerna. 
Genostacio. 
Urdía les del P á r a m o . 
Azares. 
Valdefuentes. 
Sta. María del Páramo. 
Borcianos. 
Destriana. 
La Milla, 
Acebos. 
Crisuela. 
Antofianes. 
Bustillo del Páramo. 
S. Pedro Pegas. 
S. Adr ián del Valle. 
L a Bafleza. 
Voguellina. 
Villamediana. 
Villa garcia. 
Malil la. 
Pesadilla. 
Riego do la Vega. 
Castrotierra. 
Posada y la Torre. 
Redelga. '" 
Altovar. 
Saludes do Castroponce. 
Valcabado. 
Moscas del P á r a m o . 
Ropernolos. 
Navianos. 

Partido de León. 

S. Andrés del Rabanedo. 
Vi l la fañe . 
Paradilla. 
Villasinta. 
Villaquilambre. 
Vegas del Condado. 
Santovenia. 
Secos do Porma. 
Navategcra. 
Sant ibañoz dQ Rueda. 

http://consiguient.es


Val de S. M i g n é l . 
Valduvieoo. 
Casasola. 
Valporq\iero. 
Carbajal de Eueda. 
Valverde del Camino. 
SJontejos. 
Lorenzana. 
Campo y Santibailez. 
Castrillo de Porma. 
Sta. María del Monte. 
Villanuevs del Condado. 
S. Cipriano del Condado. 
Villaturiel. 
V i l t a b ú r ü u l a . 
Mansilla Mayor. 
Mansilla de las Muías . 
Oimanes del Tejar. 
Azadón . 
Aleo va. 
ViUiguer. 
Villaeontilde. 
Vilkrente. , 
Valle . 
Vega de los Árbo le s . 
Villasabariego. 
ViUafa lé . 
Espinosa de la Rivera. 
Fogedo. 
Celadilla. 
ViZladangos. 
Solanilla. 
Villaoil. 

Partido de l a Vetilla. 

S. Martm dé la Tercia. 
Llama. 
Palacio de Valdellorma. 
Yugueros. "„ .', , 
Oceja. 
Barrillos de las Arrimadas. 
L a C i s a . 
Corrales. 
S t a . Colomba de las Arrimadas. 
S. Pedro. 
Fresnedo. 
Barrio de Ntra. Seilora. . 
Barrillos de C u r u e ñ o 
Sta. Colomba de Curueflo. 
Ambasaguas. 
Géneros . 
Feleclias. 
Obille. 
L a Vega. 
Bo/lar. 
Voznuevo. 
Grandoso. 
Las Bodas. 
Colle. 
Adrados. 
Cerecedo. 
Barrio de las Ollas. 
Matallana de Vegacervera. 
Orzonaga. 
L a Brafla. 
Valdeteja. 
Valverde. 
Arintero. 
Tolibia de Abijo . 
Nocedo. 
Cabornera. 
Sta. Lucia de Gordon. 
L a Viz . 
Villasimpliz. 
Vega de Gordon. 
Pola de Gordon. 
CArmenes. 
Pioruedo. 
Piedraflta. 
Gete. 
Genieera. 
Canseco. 

L a Bandera. 
Tabanedo. 
Folnin. 
Pontedo. 
Viadangos. 

Partido de M u r í a s de Paredes. 

Trascastro. 
Guisatecha. 
Biello. 
L a Urz . 
Lariego de Abajo. 
Lariego de Arriba. 
L a Veli l la. 
O m a ñ u e l a . 
Socil. 
Ceide. 
Villarin. 
Arienza. 
Sta. María de Ordás. 
S a n t i b á S e z . 
Vil lar. 
Villaverde. 
V é g a r i e n z a . 
Villafeliz. 
Biodelago. 
Genestosa. 
Villaoeid. 
Carrizal. 
Lago. 
Torre. 
Peflal va. 
Quintanilla. 
Me.'oy. 
Vega d é l o s Viejos. 
Rosales. 
Adrados. 
Callejo. 
Riocastrillo. 

Partido de Pon/errada. 

Villamartin del Sil . 
Argayo. 
Sta. Slaria del Si l . 
Sta. L u c í a . 
Ferradillo. 
Villanueva. 
Posadina.-
Sta. Cruz clel S i l . 
Anllarinos. 
A ñ i l a r e s . 
A l m á z c a r a . 
S. Pedro de Paradela. 
S. Miguel de las D u e ñ a s . 
Cuvillos. 
Fuentes-Nuevas. 
Cobrana. 
V i i l a r í n o . 
Los Montes. 
Pobladura de las Regueras. 
Rodrigatos. 
Urdía les . 
Ponferrada. 
Sto. T o m á s de las Ollas. 
Pradilla. 

Partido de Riaiio. 

Acebedo. 
S a l o m ó n . 
Ciguera. 
Las Salas. 
Balbuena. 
Polvoredo. 
L a Ufla. 
Liegos. 
Cerezal. 
L a Llama. 
Quintanilla. 
Villacorta. 
Cegoflal. 

Valderrueda. 
Morgobejo. 
Caminayo. 
Buron. 
Lario. 
Retuerto, 
Cuénabres 
Alegioo. 
So tilles. 
Pesquera. 
Modiuo. 
Quintana. 
Sta. Olaja. 
Reyero. 
Viego. 
Va ldoré . 
Verdiago. 
Campillo. 
Orones. 
Perreras. 
Valdeliuesa. 
Rucayo. 

Partido de Sahagun. 

Sta. María del Monte. 
Castellanos. 
Cebanieo. 
Sta. Olaja. 
Quintanilla. 
Cu billas de Rueda. 
Villapadierna. 
Sotillo. 
Villamnflio. 
E l Burgo. 
Quintana de Rueda. 
Villamizar. 
Villaeintor. 
AÍnmnza. -
M o n d r é g a n e s . 
Saelices del Payuelo. 
Villamondrin. 
Villalquite. 
Villaibiera. 
Quintana del Monte. 
Valdepolo. 
Joarilla. 
Sta. María del Rio. 
S. Pedro de las D u e ñ a s . 
Vallecillo. 

Partido de Valencia de D . Juan. 

Izagre. 
S. Pedro de los Oteros. 
Castrovega. 
Fontanil. 
Sta. Maria de los Oteros. 
Valdemora. 
V i l l a m a ñ a n . 
Zalamillas. 
Valdemorilla. 
Villacelama. 
Palanquines. 
Castrofuerte. 
Fresnellino del Monte. 
Villademor de la Vega. 

Partido de VillaJ'ranea del Vierto. 

R u i t e l á n . 
Samprón. 
Carracedelo. 
Castrolaballos. 
Viariz. 
Argenteiro. 
Ambasmestas. 
Berlanga. 
Sotoparada. 
Parada de Soto. 
Sotelo. 
Perege. 
Trabadelo. 
Pradela. 

Lindoso. ; >• 
Sto. Tirso. 
Vega de Valcarce. 
Herrer ías . 
Magaz de Abajo. 
S. Juan de la Mata. 
Carracedo. 
Villamartin. 
Villadepalos. 
L a V á l g o m a . . 
Hervededo. 
Camponaraya.' 
Cabeza de Campo. 
Villagroy. 
Orta. 
Ornija. . . . . . . . . 
G o r u l l ó n . 
Paradela del Rio. 
S é s a m o . 
Espinareda. 
Cueto. 
Cariseda. 
S. Martin. 
Penosela. 
Moreda. 
Fontorm. 
S. Vicente. . 
É s p a n i l l o . 
Campelo.' ; 
Villaverde. . . 
S o t ó g a y o s o . . ., , 
Saucedo. 
Langre y S. M i g u é l . . . H 

León 26 d é Agosto 'de i867. 
—Florentino Lbpéz Gra ida . . . . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

FACTOBM DE rnovísioNEs M LEÓN! 

Durante el p r é s e n t e mes se han 
comprado para el servicio de la 
misma los a r t í c u l o s siguientes. . 

Día 24. A Teodoro G o n z á l e z 
vecino de esta ciudad: cincuenta 
quintales m é t r i c o s de paja al res? 
pecto de , l'GOO» escudos quintftl 
m é t r i c o . • . ' . . , . ' . ., !.;:, ' 

León 25 de Agosto do 1807..— 
E l factor Antonio Santos.—V.'-B.* 
— E l Ciimisario de Guerra. Ins
pector, Vicente C a s t a ñ o n . j , , 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE LEÓN. 

lira de Agoslo de 1867. 
Usía de las cartas detenidas en el buzón 

de esla Mminislrmion por carecer de 
suficienle franqueo; 

Nojinnes r DinEccios QUE TIENEN. 
D. Hermenegildo, de Miranda de Ebro. 

Gerónimo González, de Toledo. 
Kamon Torreiro, de China Maca. 
José Sunrcz, de Madrid. 
Benito Cid, de Avila 
Pedro Jado, de Santander Escalente. 
Añila Otdas, de Valdetas. 

(.con 2o de.Agosto de 1867.—El 
Administrador, Juan Mantecón y Orla . 

CASA E N V K N T A . 

La que fue cuartel de la 
Guardia civil sita en la Ito-
bla: lus que la deseen en esta 
iin|ii'cnta se dará razón. 

Impreot» de MiBoo h«roia«. 


